
en relación con la Disposición Adicional Decimocuarta
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003,
de 16 de diciembre, de medidas para la moderniza-
ción del gobierno local, y con el artº. 73.a) del Re-
glamento Orgánico del Cabildo de Gran Canaria
(B.O.P. de 24.2.92), en su redacción modificada en
Acuerdo Plenario de fecha 31 de enero de 2000.

ACUERDA

Estimar parcialmente el recurso de reposición in-
terpuesto por Transfriszo, S.L., con fecha 16 de ju-
lio de 2004, contra la Resolución del procedimiento
sancionador nº GC-102116-O-03 reduciendo la cuan-
tía de la sanción impuesta a 300 euros.”

Contra esta Resolución, que es firme en vía ad-
ministrativa, podrá Vd. interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, de conformidad con los artículos 8
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Las Palmas de Gran Canaria, a 20 de enero de 2005.-
El Vicesecretario General (Decreto nº 9, de 15.3.04),
Sergio Ramírez Rivero.

Cabildo Insular
de Lanzarote

349 ANUNCIO de 21 de enero de 2005, relativo a
la apertura de trámite de audiencia del expe-
diente de declaración de Bien de Interés Cul-
tural, con categoría de Monumento, a favor de
las Salinas de La Bufona, en Arrecife, térmi-
no municipal de Arrecife.

Resolución nº 211/05

Visto el expediente de declaración de Bien de In-
terés Cultural, con categoría de Monumento, a favor
de las Salinas de La Bufona, en Arrecife, término mu-
nicipal de Arrecife, Lanzarote.

Resultando: que, con fecha de 17 de junio de
2003, esta Presidencia dicta la Resolución nº 2045/03,
mediante la que se incoa el expediente de referencia,
abriéndose un período de información pública por un
plazo de treinta días, publicándose en el Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 129, de 7 de julio de 2003.

Resultando: que, una vez recabado el informe
preceptivo al que hace referencia el artículo 21.1 de

la Ley de Patrimonio Histórico de Canarias, a dife-
rentes órganos consultivos reconocidos como tal en
dicha Ley, el Museo Canario emite informe con fe-
cha 15 de noviembre de 2004.

Resultando: que, una vez solicitada al Ayunta-
miento de Arrecife con fecha 28 de julio de 2004, re-
lación de propietarios interesados por el expediente
de referencia, dicha Corporación remite listado de pro-
pietarios con fecha 20 de agosto de 2004.

Considerando: que, la instrucción de los expe-
dientes incoados con posterioridad a la entrada en vi-
gor de la Ley de Patrimonio Histórico de Canarias,
se ajustará a lo establecido en esta Ley, siendo de apli-
cación las normas generales de procedimiento ad-
ministrativo; en todo caso la tramitación incluirá la
audiencia a los interesados conforme establece el ar-
tículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Considerando: Que, según el artículo 8.3.d) de la
Ley 4/1999, de 15 de marzo, de Patrimonio Históri-
co de Canarias, corresponde a los Cabildos Insula-
res la competencia de incoar y tramitar los expe-
dientes de declaración de Bienes de Interés Cultural,
elevándolos al Gobierno de Canarias, para su apro-
bación, así como las modificaciones de dichos ex-
pedientes.

Por lo expuesto, y en virtud de las competencias
que otorga a este Cabildo Insular la Ley de Patrimonio
Histórico de Canarias, y el artículo 34, apartado 1º,
letra L, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases del Régimen Local, modificada por la
Ley 11/1999, de 11 de abril.

R E S U E L V O:

Abrir el trámite de audiencia en el expediente de
declaración de Bien de Interés Cultural, con catego-
ría de Monumento, a favor de las Salinas de La Bu-
fona, en el término municipal de Arrecife, Lanzaro-
te, a fin de poner de manifiesto a los interesados que
se relacionan en el anexo adjunto a la presente Re-
solución, y/o en su caso a los representantes de di-
cho expediente, los cuales podrán alegar y presentar
los documentos y justificaciones que estimen perti-
nentes, durante un plazo de diez días, contados a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la
notificación, a cuyo efecto el expediente puede ser
examinado en el Servicio de Patrimonio Histórico de
este Cabildo, sito en la calle León y Castillo, 6, de
Arrecife de Lanzarote, de lunes a viernes, de 9,00 a
13,00 horas.
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A N E X O

Arrecife, a 21 de enero de 2005.- La Presidenta, María José Docal Serrano.
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